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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA 

Aprobación definitiva 

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Santa María Ribarredonda, adoptado en fecha 15 de febrero de 2021, sobre la ordenanza 
reguladora de conservación de caminos rurales del Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA REGULADORA DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A través de la presente ordenanza, este municipio pretende regular, el uso adecuado 
de los caminos de su titularidad con la finalidad de preservar y defender los mismos 
garantizando, asimismo, su uso público y asegurando su adecuada conservación 
adoptando las correspondientes medidas de protección y restauración en caso de que 
fueran necesarias. 

Artículo 1. – Fundamento legal. 

La presente ordenanza se dicta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.2.b) 
y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, que establece que el 
municipio tendrá competencias en la conservación de caminos y vías rurales, 3 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, son bienes de uso público local los caminos 
cuya conservación y policía sean de la competencia de la Entidad Local. Aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y 20.1.e) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen 
Local de Castilla y León, los municipios de Castilla y León ejercerán competencias, en los 
términos de la legislación del Estado y de las Leyes de la Comunidad Autónoma, en las 
siguientes materias: a) conservación de vías y caminos. 

Artículo 2. – Objeto. 

1. – El objeto de la presente ordenanza es la regulación, conservación, uso y disfrute 
de los caminos de titularidad municipal existentes en el término municipal de Santa María 
Ribarredonda. 

2. – Quedan expresamente fuera de la aplicación de esta ordenanza los caminos, 
que, dentro del término municipal, no sean de titularidad del Ayuntamiento que se regirán 
por los artículos correspondientes del Código Civil. 

3. – En todo caso, se tendrán en cuenta además de la presente ordenanza, lo que 
dispongan en cada momento los instrumentos de planeamiento y demás normas 
urbanísticas que sean de aplicación. 
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Artículo 3. – Definiciones. 

Se entiende por camino público, a los efectos de esta ordenanza, el terreno 
destinado al tránsito de personas, maquinaria agrícola, vehículos, animales así como los 
espacios , anexos a los mismos, destinados a la recogida y conducción de agua, u otros 
destinos, como aparcamientos, etc. 

Artículo 4. – Bienes de uso público. 

1. – De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
en concordancia con el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
los caminos de titularidad municipal son bienes de uso público, de aprovechamiento o 
utilización generales por cualquier ciudadano. 

2. – En todo caso, para utilizarse de forma común especial o privativa, de conformidad 
con lo establecido al efecto por la Legislación aplicable, será necesaria licencia. 

Artículo 5. – Normas de uso. 

1. – De conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
los caminos afectados por la presente ordenanza, se clasifican como de uso público. 

2. – Se permite el uso de los caminos para toda actividad agrícola, ganadera, forestal 
o de ocio, radicada en el municipio, con las limitaciones establecidas en el resto de 
artículos de esta ordenanza. 

Artículo 6. – Usos especiales. 

1. – En el supuesto de concurrir circunstancias especiales de peligrosidad, 
intensidad de uso o semejante –paso de maquinaria de construcción, pruebas deportivas, 
circulación de materiales peligrosos–, el usuario deberá solicitar la autorización 
correspondiente al Ayuntamiento, sin perjuicio de las demás autorizaciones que procedan. 
En este supuesto, el Ayuntamiento podrá exigir con carácter previo garantías suficientes 
para responder de los posibles daños y perjuicios que dicho paso pudiera ocasionar en el 
estado de camino afectado, así como establecer las limitaciones y condiciones que 
considere oportunas. 

2. – Quien deba solicitar autorización tendrá que cumplimentar la correspondiente 
instancia, haciendo constar la titularidad de la empresa o particular que va a desempeñar 
la labor, las características de la misma, caminos a utilizar, tonelajes medios y máximos de 
tránsito y periodo para el que se solicita. 

3. – El Ayuntamiento, a la vista de las solicitudes, procederá a su autorización o 
denegación, dependiendo del riesgo que la concesión suponga para los caminos a transitar. 

La autorización será solo para un año, a no ser que el solicitante lo haga por un 
periodo igual al de la adjudicación de algún trabajo público. 

4. Todas las autorizaciones conllevarán el depósito de una fianza o aval, que será 
calculado por el Ayuntamiento, previo informe técnico en el que se tendrá en cuenta el 
riesgo que se estime sobre los caminos, y que será devuelta una vez se haya comprobado 
que el camino ha sido repuesto al estado inicial sin daños. 
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Artículo 7. – Conservación. 

1. – La gestión, explotación y conservación de los caminos de titularidad municipal 
corresponderá al Ayuntamiento titular de los mismos. 

2. – Todos los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos tendrán la obligación 
de mantener y limpiar debidamente las cunetas colindantes a sus propiedades. 

3. – El Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda como titular de los caminos y vías 
rurales municipales, deberá mantenerlos en adecuadas condiciones de uso. 

Artículo 8. – Prohibiciones. 

1. – Se prohíbe el tránsito rodado de vehículos y maquinaria no agrícola, salvo que 
sea autorizado por el Ayuntamiento. 

2. – Igualmente se prohíbe con carácter general: 
a)  Instalar o colocar cualquier obstáculo sobre el camino que impida, dificulte o 

menoscabe el uso y disfrute del mismo por otros usuarios. 
b)  Arrojar objetos o líquidos de cualquier naturaleza. 
c)  Deteriorar el camino por hacer un uso no adecuado del mismo. 
d)  Cualquier acto que menoscabe la libertad de movimiento de los usuarios o que 

suponga un uso abusivo de los caminos. 
e)  Circular arrastrando objetos de cualquier tipo que puedan causar daños o 

destrozos en los mismos. 
f)  Efectuar labores agrícolas en terrenos colindantes a los caminos cuando las 

mismas supongan riesgo de pérdida de firme, desprendimiento o reducción de los citados 
caminos incluida las cunetas. 

g)  Construir o levantar defensas que impidan la evacuación de aguas pluviales del 
camino. 

h)  Sacar material de las fincas a los bordes del camino, realizar cualquier labor que 
perjudique la correcta evacuación de las aguas por las cunetas. Los propietarios de las 
fincas limítrofes tendrán la obligación de mantener y limpiar debidamente las mismas. 

i)  Sacar saneamientos superficiales del agua de escorrentía de las parcelas agrícolas 
a cualquier tipo de camino o entrada a las parcelas, permitiendo únicamente que estos 
salgan directamente a las cunetas o acequias. El propietario estará obligado a que el agua 
de estos saneamientos discurra correctamente hacia las cunetas o acequias de los 
márgenes de los caminos, responsabilizándose de los daños ocasionadas por esta agua 
si invaden el camino o fincas particulares y comunales. 

j)  Dar la vuelta a la finca en los caminos, así como roturarlos total o parcialmente, 
así como romper las cunetas. 

k)  El abandono de vehículos. 
l)  Queda totalmente prohibido el uso de los caminos para el depósito eventual o 

definitivo de materiales de cualquier tipo, así como el abandono en las cunetas de piedras 
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procedentes de las fincas, restos de cosechas, envases de productos de tratamiento o 
cualquier residuo. 

3. – Los vehículos estacionados en caminos rurales del término municipal, públicos 
o privados, para carga o descarga de mercancías, no entorpecerán el tránsito rodado y 
dejarán espacio suficiente para el paso de otros vehículos y personas, debiendo observar 
al efecto, las normas del Reglamento de Circulación en lo que respecta a la señalización. 

Respecto al resto de caminos y servidumbres de paso, queda prohibido el 
estacionamiento de vehículos, así como cualquier otro impedimento que entorpezca el 
tránsito de vehículos y personas. 

Artículo 9. – Limitaciones de uso. 

El Ayuntamiento, puntualmente y mientras duren las circunstancias que lo hagan 
aconsejable, podrá establecer limitaciones de uso en los siguientes casos: 

a)  Durante los periodos de reparación y conservación de los caminos. 
b)  Cuando el estado del firme así lo aconseje por razones de tonelaje. 
c)  Cuando se produzcan eventos con afluencia de usuarios numerosa o masiva con 

motivo de romerías, concentraciones, etc. Estas limitaciones podrán consistir en especiales 
limitaciones de velocidad, sentido único de marcha para vehículos en determinadas 
ocasiones y todas aquellas que sean necesarias a juicio del Ayuntamiento para preservar 
la seguridad de las personas y bienes. 

d)  Se podrá, en casos de autorización de competiciones deportivas (carreras 
pedestres, ciclistas, motociclistas o automovilísticas) cerrar al uso general el camino o 
caminos por donde discurran durante el tiempo indispensable para su desarrollo. 

Artículo 10. – Actuaciones particulares. 

En el supuesto de que deba realizarse alguna modificación en el camino como 
consecuencia de obras particulares, el interesado deberá solicitar y obtener la 
correspondiente autorización, siendo necesario presentar junto a la solicitud. 

Memoria explicativa y documentación justificativa de las obras pretendidas. 
Previamente el Ayuntamiento, a la vista de la solicitud establecerá las condiciones 
oportunas exigiendo, en su caso, un aval por cuantía que se determine para responder de 
los posibles perjuicios que se pudieran ocasionar o denegará motivadamente dicha 
modificación. 

Artículo 11. – Acceso a fincas. 

1. – El Ayuntamiento puede limitar los accesos de los caminos a las fincas privadas 
y establecer, con carácter obligatorio, los lugares en que tales accesos puedan construirse 
por razones técnicas. 

2. – Los accesos a las fincas deberán contar con autorización municipal previa, 
corriendo todos los gastos de construcción, mantenimiento y sustitución a cargo de los 
beneficiarios de los mismos. 
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Artículo 12. – Retranqueo. 

1. – El retranqueo de edificaciones, vallados, alambradas y carteles respecto de los 
caminos, estará conforme a lo dispuesto en el correspondiente Planeamiento Urbanístico 
vigente para cada caso concreto. 

Artículo 13. – Infracciones. 

Tendrán la consideración de infracciones administrativas las acciones u omisiones 
que contravengan lo establecido en la presente ordenanza. 

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, en función de la 
intensidad de la perturbación ocasionada y los daños causados. 

1. – Se consideran infracciones leves: 
a)  Arrojar objetos de cualquier tipo sobre el camino. 
b)  Circular sin licencia específica con un tonelaje de hasta el 50% superior al 

permitido para cada camino. 
c)  Cualquier conducta antijurídica y contraria a esta ordenanza y que no tenga la 

consideración de grave o muy grave. 
d)  Verter aguas sobre la calzada. 
2. – Se consideran infracciones graves: 
a)  Instalar cualquier objeto sobre el camino que menoscabe o dificulte el uso y 

disfrute del mismo por el resto de usuarios. 
b)  Organizar competiciones deportivas, pedestres o ciclistas sin la correspondiente 

licencia, así como cualquier otro tipo de concentración masiva de personas o vehículos 
cuando no se trate de actos populares tradicionales. 

c)  No respetar las limitaciones que hubiera establecido el Ayuntamiento con motivo 
de la realización de obras de reparación y conservación de los caminos. 

d)  Circular sin licencia específica con un tonelaje superior al 50% del permitido para 
cada camino. 

e)  Arrojar cualquier objeto al camino o a sus linderos que suponga un riesgo grave 
para personas o bienes. 

f)  Cualquier uso común especial del camino sin haber obtenido previamente licencia. 
g)  Circular arrastrando objetos de cualquier tipo. 
h)  Efectuar labores agrícolas en terrenos colindantes a los caminos cuando las mismas 

supongan riesgo de pérdida de firme, desprendimiento o reducción de los citados caminos. 
i)  No guardar la distancia de un vallado respecto al camino. 
3. – Se consideran infracciones muy graves: 
a)  Instalar cualquier objeto sobre el camino que impida el uso y disfrute del mismo 

por el resto de los usuarios. 
b)  Organizar competiciones deportivas, automovilísticas o de cualquier vehículo a 

motor sin la correspondiente licencia o infringiendo gravemente los términos de la misma. 
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c)  Destruir, deteriorar, alterar o modificar la naturaleza del camino, impidiendo el 
uso público local del mismo. 

d)  Dañar o deteriorar el camino cuando se circule con pesos o cargas que excedan 
los límites autorizados. 

Artículo 14. – Medidas. 

Como consecuencia de la infracción cometida se podrá proceder, según los casos, 
a adoptar las siguientes medidas: 

a)  Apertura del expediente sancionador e imposición, en su caso, de la multa 
correspondiente. 

b)  Paralización inmediata de la obra o actuación, o suspensión de usos no 
autorizados. 

c)  Reposición de las cosas a su estado anterior a cargo del infractor. 
d)  Indemnización por los daños y perjuicios que la obra o actuación haya podido 

ocasionar. 
Artículo 15. – Procedimiento sancionador. 

1. – El procedimiento sancionador se iniciará de oficio o en virtud de denuncia de 
los particulares, acomodándose a lo prescrito en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en su legislación de desarrollo. 

2. – Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, la potestad sancionadora corresponderá al alcalde dentro del 
ámbito de sus competencias, sin perjuicio de dar cuenta a la autoridades judiciales en el 
caso de que los hechos puedan constituir delito o falta. 

Artículo 16. – Graduación de las sanciones. 

1. – Las sanciones que puedan imponerse serán independientes de la de reparación 
de los daños causados y devolución de camino a su estado original. 

2. – Las cuantías de las sanciones serán las recogidas en el art. 141 de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la Modernización del Gobierno Local. 

– Infracciones leves: Hasta 750 euros. 
– Infracciones graves: Hasta 1.500 euros. 
– Infracciones muy graves: Hasta 3.000 euros 
3. – Para graduar la cuantía de cada subvención se deberán valorar las circunstancias 

siguientes: 
– Grado de intencionalidad. 
– Naturaleza de la infracción. 
– Gravedad del daño producido. 
– Grado de participación y beneficio obtenido. 
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– Irreversibilidad del año producido. 
– Reincidencia. 
Disposición final. – 

La presente ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto 
en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley, plazo en el que la 
Administración del Estado o de comunidad autónoma podrán ejercer sus facultades de 
requerimiento. 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y a los efectos pertinentes. 
En Santa María Ribarredonda, a 17 de mayo de 2021. 

El alcalde, 
Leoncio Marroquín Gil
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